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.Fa r t e  o f ic ia l
|,fiUlMciA OEL COHSEJO DE Mi- ISTRüS

el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
ütl continúan en esta Corte sin novedad 

importante salud.
^Gaceta 20 Abril 1903.)

SECCION SEGUNDA
Civa Bü U ?MV¡XC!á ¡ll ZASA6iZá

Negociado 1?—Elecciones.
PuleRiendo tener lugar la elección de Di- 

á Cortes <d día 26 del actual, y 
Uecesarm á este Gobierno conocer el 

A|c M0 de aquélla, encargo á los señores 
^en!' 6S l°s respetivos pueblos me den 
^8 ta por el medio más rápido, utilizando 
Dignaciones telegráficas del Estado, mu- 

ó ferrocarril, y donde no las 
remitiendo el parte por propio á la 

Me(^róxima, cuidando de expresar en el 
°bt¿aina, con la debida clarid d, los votos 

y 1(tos por cada candidato.
V^''^goza 20 de Abril de 1903.—El Go- 

aoi*, Ramón Planter.

Disponiéndose en el Real decreto de 2o 
de Marzo último que las elecciones de Dipu
tados á Cortes han de tener efecto el día *¿6 
del actual, y las de Senadores el 10 de Mayo 
próximo, he creído conveniente recordar á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, así como á las demás Autorida
des, Corporaciones y funcionarios que por 
razón de su cargo tengan que intervenir en 
las operaciones electorales, la obligación en 
que están de atemperarse á lo dispuesto en 
las leyes respectivas, á cuyo fin, y para ma
yor facilidad, he dispuesto se publiquen á 
continuación.

Zaragoza 20 de Abril de 1903.—El Go
bernador, Ramón Plantel*.'

LEY DE 26 DE JUNIO DE 1890
. PARA

LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS Á CORTES

TÍTTULO II
DEL CENSO ELEOTOBAL '

Art. 19. Publicado el Real decreto de convo
catoria de una elección, los Alcaldes harán expo
ner al público las listas definitivas hasta ul día en 
que aquélla termine. Los Jueces municipales re
mitirán á los Alcaldes el día anterior á la e.lección 
listas certificadas y separadas, correspondientes 
á las secciones electorales expedidas por los Se
cretarios de los Juzgados, con referencia, ul Re-
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gistro civil, de los electores iuoluídos que hubie
sen fallecido, y los Jueces de instrucción y de 
primera instancia harán igual envío, con la ante
lación necesaria, de anáii gas listas certificadas á 
los Alcaldes de su jurisdicción, ó certificación ne
gativa, en su caso, de los electores de su término 
municiqal sobre quienes hubiese recaído, desde el 
día l.° de Abril último, -resolución judicial firme 
que afecte á su capacidad electoral.

Los Presidentes de las Diputaciones enviarán 
también con igual oportunidad, y también sepa
radamente por secciones, á los Alcaldes respecti
vos, certificaciones de las bajas y altas produci
das en el Censo general por pase de electores al 
de Colegios especiales.

Los Jueces de instrucción y de primera instan
cia comunicarán además en pliego certificado, 
puesto en el correo con la anticipación precisa, al 
Piesidentede la Diputación provincia), el conte
nido de las certificaciones parciales que en cum
plimiento de lo dispuesto en este artículo remitie
ren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa 
electoral, en el momento de su constitución, las 
expresadas certificaciones, el original de las listas 
definitivas y cuantos documentos se refieran al 
derecho electoral, y á la vez bajo su personal res
ponsabilidad harán fijar y mantener durante la 
votación en el lugar más fácilmente visible, á la 
entrada en el Colegio, lista por pilos autorizada 
de los electores á cuyo derecho afectan dichas cer
tificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores com
prendidos en estas listas; pero si iüsibtkren peí b- 
nalmente en ejercitarle, se admitirá su voto, ha
ciéndole constar en el acta, y se dará noticia del 
hecho á los Tribunales para lo que corresponda.

TÍTULO III
DE LOS DISTRITOS Y COLEGIOS ELECTORALES

Art. 22. En los distritos en que deba elegirse 
un Diputado, cada elector no podrá dar válida
mente su voto más que á una persqns; cuando se 
elijan más de uno hasta cuatro, tendrá derecho á 
votar á uno menos del número de los que ha
yan de elegirse, á dos menos si se eligieran más 
de cuatro, y á tres menos si se eligieran más 
de ocho.

TÍTULO IV
DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES

Art. 36. En cada sección electoral habrá una 
Mesa, encargada de presidir la votación, compues
ta de un Presidente y de los Interventores nom
brados por la Junta previncial dri Censo y por 
los candidatos que, teniendo derecho á designar
los, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada sección se compon
drá de cuatro interventores por lo menos.

Será Presidente de la Mesa en cada sección elec
toral el Alcalde, y si éste no pudiese concurrir, ó 
en el término municipal hubiere más de una sec
ción, presidirán los Tenientes de Alcalde ó C- u- 
cejales por su orden, ó en su defecto, los Alcaldes 
de barrio.

No podrán presidir las Mesas electorales los

Alcaldes, Tenientes y Regidores que deseinp'^ 
sus cargos interinamente por causa de susp’ 
administrativa de los propietarios, cuando c .O| 
ó.tos no se hubiere dictado auto de proc-esamu

Las suspensiones administrativas da A i-A 
Conctjales contra quienes no se haya dictbiw 
de procesamiento cesarán diez días antes dei 
lado para la votación. T (er.

Art. 27. Tendrán derecho á nombrar , 
ventores para las Mesas electorales de, lftS 
nes que comprendran el distrito, colegio9 «■’ó 
les ó uin unsoripcióu los candidatos úgiúeo1" ", v

Primero. Los ex Diputados á Cortes , 
yan representado el mismo distrito ú otro 
quiera do la provincia. ,

Segundo. Los que hubiesen luchado en t 
mo distrito en elecciones auteriorrs y 0^eIl‘v()|,o9 
quinta parte por lo menos del total de 
emitidos. .0,

Tercero. Los ex Senadores elegidos por 
vincia á que perlen ce el distrito ó circuusc 

Cuarto. Los candidatos para Diputado» ' r 
tes propuestos por m-di- de cé lulas firnia 
electores del respectivo di trito ó circunsc; ij 
ó por actas notariales con intervención del 
nario competente, cuyos electores asciendan । 
do menos ¿ la vigésima parte del total de J" - | 
prendidos en ¡a asta ultimada d^ 1 distrito I 
cunscripcióu. . n¡die^0

Las solicitudes á la Junta provincial y 
la declaración de candidatos se dirigirán a ^,^0 
hasta el domiago inclu ive anterior 
paia la votación. La fecha de las soiioitudt-s y 
puestas será precisamente posterior á la de 
decreto haciendo la convocatoria. . , . á । 

La Junta provincial d clarará 
cuantos lo soliciten ó sean propuestos con 
á este artículo, y el efecto de la declaraci"11 
tenderá exclusivamente para la facultad de . 
brar Interventores en las Mesas electora íes. 

Cada elector no puede concurrir á mas 
propuesta. . . । se'

Art. 38. El domingo inmediato anteri 
halado para la elección, á las ocho de la u,a 
la Junta provincial del Censo se consti* un^of 
sesión pública, debiendo asistir los candida - 
sí ó por medio de apoderados en fo. ma legi1 •

Dos electores presentarán personalm'^' 
propuesta, respondiendo de la autentieidu^ 
firmas, y leídas éstas y las comuuieaciouí9 1 eJ) 
hayan dirigido á la Junta por los desiglja

stas y ras coipuuiuow- 
i la Junta por los desigya j. gfl 

los números 1.°, 2.° y 3 o del artículo áutej^ |fl3 - 
procederá á la proclamación de los que r''uU-(ji¿p'' 
condiciones señaladas en dicho artículo, eXP 
doles la correspondiente credencial. pfO'

En las islas Baleares y Canarias la 
vincial, previa consulta y acuerdo do la L ^i^ 
anticipará la sesión pública paia la PYoe ’^re5 e 
de Candidatos y designación de Interv1*1 
tiempo necesaiio á fin de que puedan con1' 
oportunamente á las demás islas del 
respectivo. En este caso se anunciará dicu 
diez días antes en el Boletín Ollcial. .

Art. 39. En el mLmo acto ios candi'1^^ ^yic' । 
clamado», ó sus representantes debidam6'1 ’ . 
rizados, podrán hacer la. designación .
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6|r®8 y de suplentes para oada Masa de las que en 
; ^e9PeetivQ diatrito hayan da ápnaiituica^.

Io^rt* 40. La, Junta levantará aota expresiva de 
L “ombres de los candidatos proclamados y sus 

^ventores y suplentes, y dentro del siguiente 
fio ’r)6, más taríar) *a comunicará por pliego oerti- 

a la Junta Central del Censo electoral, á 
«leal des de las secciones respectivas y á todos 
'‘dignados para Interventores y suplentes, ci- 

ll|o á éstos para el día y hora en que huya de 
l^Laión. ,

u este cuso, como en cualquier otro de los 
PQ^^^^idos en esta ley, si las comunicaciones 
jas ^es ordinarias no alcanzasen á trasladar con 
t¡r.e '{da oportunidad las resoluciones, se trasmi- 

telegráficamente, sin perjuicio de ha
? himbién por el primer correo.

l  ‘ candidatos proclamados ó sus represen- 
L 6? Q’1© Kaoiamasen certificaciones de los nom- 

de Interventores se les facilitarán den
te? 6 la'* veinticuatro horas. Estas oertificacio- 
qneSeiv*l‘au de credencial á los nombrados para 
biijV6 l68 admita como tales bajo la respousa-

Presidente. Los Interventores desig- 
09 y sus suplentes que no acepten el nom- 

^^^Bto lo manifestarán por escrito á la Junta 
^^cipal antes de la hora señalada para la eleo- 

^os que en 6SQ tiempo u0 1O hicieren se entien- 
y quedan obligados al desempeño

41 . Para ser Interventor se requiere ser 
?r eu el Municipio en que haya de consti- 
la Mesa y saber leer y escribir,
'' '• 42. ¡Si solamente se hubiera proclamado 

d*dato, éste podrá designar dos Intervento- 
Y dos suplentes para cada sección. Si se pro

dos ó más candidatos, cada uno nombrará 
. utei ventor y un suplente para cada sección.
i l'■ -ija Junta provincia), además, nombra- 
*‘H'a cada Mesa de las secciones que comprenda

® circunscripción dos Interventores que 
leel.'SP°udan á la sección respectiva, que sepan 

y escribir, y que por su edad y circunstancias 
^2(:au garantías de imparcialidad.

^Uh| 08 dos Interventores habrá de escogerlos la 
6^ Provincial de Jas listas que puede presentar 

acto cada uno de los candidatos procla- 
to^* hubiera más de una lista, no podrá la Junta 

1°8 dos Interventores de la propuesta de un 
Ooni caudidato. Cada una de estas listas deberá 

i'*!rend6r cuando menos diez nombres para ca
cho teeidu. Si los candidatos no usaran este dere- 
6¡u ^cmbrará la Junta dichos dos Interventores 

'imitación precedente.
110 86 hubiese proclamado ningún candidato, 

•(:&3° de haberles éstos no ejercitaran su dere- 
Pr°olamar Im -i ventores para todas ó algu- 

l> *aa seccione-, la Junta provincial nombrará 
'-odas ellas el número necesario de luterven- 

suplentes hasta completar el número de 
oada sección.

^hldunta provincial hará el nombramiento de 
^'^utures que á la misma corresponde desig- 

üñ arreglo á los párrafos precedentes, en la 

sesión que celebre el domingo anterior al de la vo
tación, teniendo eu cuenta el número de que debe 
componerse cada sección, que es el de cuatro, y los 
que hayan podido nombrar los candidatos procla
mados.

En ningún caso dejará de nombrar la Junta 
provincial dos Interventores y dos suplentes para 
cada sección de las que comprende el distrito ó 
circunscripción.

Art. 44. La Mesa, compuesta del Presidente y 
de los Interventores nombrados con arreglo á los 
artículos precedentes, se constituirá á las siete de 
la mañana, en el local designado para la votación, 
el domingo en que é-<ta debe tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, así 
como su suplente, que no se hayan excusado en 
tiempo, serán citados inmediatamente por escrito 
por el Presidente, á fin de que concurran á desem
peñar su cometido antes de las ocho de Ja mañana.

Pasada esta hora se constituirá la Mesa con los 
Interventores y suplentes presentes, y si no llega
ran á cuatro, se completará dicho número con 
electores que estén en el local, prefiriendo á los 
de mayor edad que sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después de constituida 
la Mesa, en que se presenten los Interventores 
nombrados por la Junta provincial ó candidatos 
proclamados, entrarán en el ejercicio de sus fun
ciones, continuando también los que hubieren to
mado asiento en la Mesa.

Art. 45. La votación so hará precisamente en 
la Sala capitular de los Ayuntamientos, y en don
de hubiere más de una sección, en los locales des
tinados á Escuelas públicas. Si éstos no fuesen en 
número suficiente, el Ayuntamiento designará 
otros que sean adecuados.

Ocho días antes del señalado para la elección, el 
Alcalde anunciará, por medio de edictos que se 
fijarán en todos los pueblos en que conste cada 
aeoción, los locales en que hayan de constituirse 
las respectivas secciones electorales, y á U vez lo 
comunicará á la Junta provincial, sin que después 
pueda variar la designación.

Los locales en donde se verifique la elección se 
abrirán al público antes de las ocho de la mañana.

TÍTULO V
DEL PBOCEDIMIENTO ELECTORAL

Capítulo primero.
De las votaciones

Art. 46. En toda convocatoria para elección de 
Diputados á Cortes, sea ésta general ó parcial, se 
s. Calará un solo día, que será siempre domingo, 
para las votaciones.

La votación se hará simultáneamente en todas 
las secciones en el día designado, comenzando á 
las ocho en punto de la mañana y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de la tarde, en que 
se declarará definitivamente cerrada y comenzará 
el recuento de votos

Sí por alteración material de orden público no 
pudiese tener lugar ¡a votación, en alguna sección 
en el día seDr.lano, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola, tan luego como se haya restableci
do el orden, para el día inmediato siguiente en to
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dos los pueblos de que se componga la sección.
De esta suspensión y de sus causas se dará en 

el mismo día conocimiento á las Juntas provincial 
y central.

Art. 47. La votación será secreta, y se hará en 
la siguiente forma: el Presidente anunciará «em
pieza la. votación». Los electores se acercarán á la 
mesa uno á uno) y, diciendo su nombre, entrega
rán por su propia mano al Presidente una papele
ta blanca doblada, en la cual estará escrito ó im
preso el nombre del candidato ó candidatos á quie
nes den su voto para Diputados.

El Presidente depositará la papeleta en la urna 
destinada al efecto, que será de cristal ó vidrio 
transparente, después de cerciorarse, por el examen 
que harán los Interventores de las listas del Censo 
electoral, de que en ellas está inscrito el nombre 
del votante, y dirá en alta voz: «Fulano (el nombre 
del elector), vota». En todo caso el Presidente ten
drá constantemente á la vista del público la pape
leta desde el momento de la entrega hasta que la 
deposite en la urna. Dos de los Interventores al 
menos anotarán en la lista numerada los electores 
que voten, por el orden con que emitan su voto, 
confrontarán sus nombres con los de las listas de
finitivas, y expresarán en la anotación el numero 
con que en éstas aparezcan.

Art. 48. El derecho á votar se acreditará úni
camente por la inscripción en los ejemplares cer
tificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del indivi
duo que se presente á votar como elector ocurrie
se duda por reclamación que en el acto hiciese pú
blicamente otro elector negándola, se suspenderá 
la admisión de su voto hasta que al final de la vo
tación decida la Mesa lo que corresponda sobre la 
reclamación propuesta.

Art. 49. Ningún elector podrá votar en otra 
sección que aquella á que corresponda según el 
Censo electoral.

Art. 50. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciará el Presidente en alta voz que se va á 
concluir la votación, y no se permitirá entrar á 
nadie más en el local, cerrando las puertas del 
mismo, si lo considerase preciso. Preguntarán si al
guno de los electores presentes han dejado de vo
tar, y se admitirán los votos que se den á conti
nuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, la Mesa deci
dirá por mayoría, en vista de las cédulas de vecin
dad y del testimonio de los electores presentes, so
bre la admisión de aquéllos respecto de cuya iden
tidad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa 
al Tribunal competente para que exija responsa
bilidad del que aparezca usurpador de nombre 
ajeno, ó la del que lo haya negado falsamente. A 
seguida votarán los individuos de la Mesa, y se fir
marán por los Interventores las listas de votantes 
al margen de todos sus pliegos y á continuación 
del último nombre escrito.

Art. 51. Terminadas estas operaciones, el Pre
sidente declarará cerrada la votación y comenzará 
el escrutinio, que se verificará leyendo él mismo 
en alta voz las papeletas, que extraerá una á una 
de la urna, y poniéndolas de manifiesto á los In

terventores, que confrontarán el número de e 
con el de votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que n°.esen 
tengan nombres propios de persona ó 000 ,U.V rse 
escritos varios cuyo orden no pueda 
se considerarán en blanco. Cuando haya 
nombres escritos unos después de otros, so 
tendrán en cuenta el primero ó los primeros 
el número de candidatos que, según el art. 2 , 
ga derecho á votar cada elector, y los demas s 
putarán no escritos. Si algún elector presente, 
tario ó candidato proclamado, tuviese dudas 
el contenido de una papeleta leída por el |e 
te, podrá pedir en el auto, y deberá uouoei ei 
que la examine. En los casos de faltas de or 'Og.^ 
fía, leves diferencias de nombres y ap6^1 
versión ó supresión de alguno de éstos, se den 
en sentido favorable á la validez del voto y 
aplicación en favor del candidato conocido oua 
no figure en la elección otro con quien no Pl 
confundirse. Si sobre esto ó sobre la intehg6 j 
de la papeleta no hubiere desde luego unanim 
en la Mesa, se reservará para la terminación 
escrutinio la decisión de la duda, y entonces se 
rá por mayoría.

Art. 52. Hecho el recuento de los votos, s 
resulte de las operaciones anteriores, preg1111 r 
el Presidente si hay alguna protesta que 
contra el escrutinio, y no habiéndose hecho, o 
pués de resueltas por la mayoría de la Me 
que se presenten, anuncia!á en alta voz su • 
lado, especificando el número de papeletas e 
el de los votantes y el de los votos obtenidos V 
cada candidato. ' , , cja

Art. 53. Enseguida se quemarán, á Pre9^0 ]» 
de los concurrentes, las papeletas extraídas ( 
urna, con excepción de aquellas á que se nu 
negado validez ó que hubiesen sido objeto cj 
guna reclamación, las cuales se unirán todas a 
ta, rubricadas por los Interventores, y se 
varán con ella para tenerlas á disposición de 
greso en su día , 'ilic»’

Art. 54. El resultado del escrutinio se pu 
rá inmediatamente por certificación fijada 
parte exterior del edificio en que se haya vei 
do la elección, y remitiendo otras iguales a a * 
ta Central del Censo y al Presidente de la 
provincial para su inserción en el primer n 
que se publique del Bo l e t ín  Of ic ia l . ^jo

Estas certificaciones se enviarán en el act , y 
la responsabilidad del Presidente y de la y 
de la manera prevenida en los párrafos prl 
segundo del art. 56. . ioiie9

Se darán también en el acto las oertifi081® egó 
del mismo que pidan los candidatos pres® 
Notarios ó electores. . a fljr

Art. 55. Concluidas todas las operación® 
teriores yá puerta cerrada, el Presidente 
Interventores de la Mesa firmarán el acta de ej 
sión, en la cual se expresará detallada 1̂ 
número de electores que haya en la sección! 
las listas del Censo electoral, el de los ® e yjdo8 
que hubiesen votado y el de los votos 
por cada candidato, y se consignarán sumai1^ eii 
te las reclamaciones y protestas formada^ 
caso por los electores sobre la votación ó ®*
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^nio, y las refiolucioues motivadas de la Mesa so
r® ®*la8, con los votos particulares si los hubiere, 
/ti acta, con todos los documentos originales á 

vo|90^e'la se haga referencia, y las papeletas de 
ación reservadas según el art. 53, se archivará 

. A Secretaría de la -Junta municipal del Censo, 
1^U^0 Presidente será remitida al efecto antes de 
«i j 6Z de la mañana del día siguiente inmediato 61 de la votación.

Mesa librará gratuitamente certificación de 
de c|r)Uslgnado en el acta ó de cualquier extremo 

la á todo elector ó candidato que lo solicite, 
copias literales del acta, autori- 

epor todos los individuos de la Mesa, serán 
¿ lpgadas inmediatamente en la Administración 
¡I rl'Hl"eta más cercana, en pliegos cerrados y se- 
Hid 09’ en ouya cubierta certificarán de su coute- 

todos los individuos de la Mesa.
Administrador del correo dará recibo, con 

gaSres^u del día y hora en que le fueran entre-
*os pliegos, y certificados los remitirá in- 

je¡ jámente al Secretario de la Junta central 
^euso y al Presidente de la municipal de la 

6za del distrito electoral.
Qi- 9, 611 trega de estos pliegos en la Administra- 
Me's Correos deben hacerla el Presidente de la

el Interventor nombrado según el artículo 
^óti* y siendo ambos responsables de la omi- 
do.s* ° re^ra6° que no estén plenamente justifica

ren el cumplimiento de esta obligación.
¿piando el envío de los pliegos haya de hacerse 
presidentes de Juntas que residan en la misma 
peí que las Mesas electorales, se entregarán 

finalmente en las respectivas Secretarías.
l6s '‘dos los candidatos tendrán derecho á que se 
e|e ?xpidan certificaciones del resultado de la 

Íón.
Antes de disolverse la Mesa electoral, 

hilará á uno de sus Interventores para concu- 
tieJ en representación de la sección, á la Junta 
roratinio general.

div^^ designación se hará por mayoría de los in-
Uos de la Meta, resolviéndose el caso de em- 

^6 )6U hivor del Interventor de más edad de los 
de^^'diesen obtenido igual número de votos. Al 
^^Uad° s6 le dará la credencial correspondiente 
toj Uon:ibramiento, firmada por el Presidente y 
1^1 9 *o8 lnterventores, y otra copia literal del ac-

a ias remitidas á las Juntas central y mu- Nld»l Censo.
8. El Presidente de la Mesa tendrá den- 

Colegio electoral autoridad exclusiva para 
e|6ctorVar 61 orden, asegurar la libertad de los 

y mantener la observancia de esta ley. 
de) N^toridades locales prestarán dentro y fuera 
^da^^gio al Presidente los auxilios que éste les 

§ > y no otros.
1q 8 tendrán entrada en los Colegios electorales 

e°*iOres de la sección, los candidatos procla- 
? Por la Junta provincial, los Notarios para 

de cualquier acto relacionado con la elec- 
uo se óponga a* secreto de la votación, 

'^pendientes de la Autoridad que el Presi
. ^Quiera. . -

bidente de la Mesa cuidará de que la en
local se conserve siempre libre y expedita 

á las personas expresadas. Sin embargo, los Jue
ces de instrucción y sus delegados podrán entrar 
en los Colegios electorales siempre que lo exija el 
ejercicio de su cargo.

Art. 59. Las estaciones telegráficas de servicio 
limitado estarán abiertas desde las ocho de la ma
ñana del domingo en que tenga lugar la elección, 
hasta las doce de la noche del día en que se veri
fique el escrutinio general.

Art. 60. Nadie podrá entrar en el colegio con 
armas, palo, ni bastón, ni paraguas, á excepción 
de los electores que por impedimento notorio tu
vieran necesidad absoluta de apoyo para acercarse 
á la Mesa; pero éstos no podrán permanecer den
tro del local más que el tiempo puramente necesa
rio para dar su voto.

El elector que infringiere este precepto, y ad
vertido no se sometiere á las órdenes del Presiden
te, será expulsado del local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección, sin perjuicio de cual
quiera otra responsabilidad en que incurra. Las 
Autoridades podrán, sin embargo, usar dentro del 
Colegio el bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 61. No podrán estar á la puerta del Cole
gio electoral en ningún caso la fuerza de instituto 
armado ni podrá penetrar en él sino por causa de 
perturbación del orden público y requerida por el 
Presidente.

Art. 62. El escrutinio general se celebrará el 
jueves siguiente en la capital del distrito electo
ral, ante una Junta compuesta de los Intervento
res designados á tenor del art. 57. Estas Juntas 
serán presididas en la capital de la provincia por 
el Magistrado más antiguo de la Audiencia de la 
misma capital, con exclusión del Presidente ó Pre
sidentes de Sala ó de Seoión.

En los demás distritos lo serán por los Magis
trados de la misma Audiencia de la capital, desti
nándolos por el orden de su antigüedad á las Jun
tas de poblaciones de mayor número de habitan
tes. Si no hubiese en la Audiencia de la capital de 
la provincia número bastante de Magistrados para 
cumplir estas comisiones, las desempeñarán, guar
dando el mismo orden, los Magistrados de otras 
Audiencias que haya en la provincia y los Jueces 
de primera instancia con arreglo á su categoría y 
antigüedad; pero, en ningún caso, los Jueces en 
las localidades en qne ejerzan su jurisdicción.

Art. 63. El día señalado para la votación, las 
Salas ó Juntas de Gobierno de las Audiencias ha
rán la designación de los que deban presidir las 
Juntas de escrutinio conforme á lo dispuesto en 
el artículo anterior, dando conocimiento de la de
signación al Alcalde de la cabeza del distrito elec
toral por medio del Juez respectivo y á las Juntas 
central y provincial, y proveyendo al nombrado 
de la credencial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado requerirá en 
su caso y obtendrá del Juez del partido y de las 
demás Autoridades el concurso que necesite para 
el ejercicio de sus funciones. Sin su presencia no 
podrá celebrarse la Junta de escrutinio. .

En las provincias de Baleares y Canarias harán 
las Salas de Gobierno de las respectivas Audien
cias la designación de los Presidentes de Junta de 
escrutinio, con la anticipación necesaria para que 
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oportunamente puedan trasladarse á cumplir este 
servicio.

Art. 6-1 La Junta general de escrutinio se re
unirá á las diez de la mañana precisamente en la 
Sala principal del Ayuntamiento, ó en otro local 
que el Alcalde ponga á su disposición, que habrá 
de ser en tal caso igualmente decoroso y más ca
paz que aquélla; pero no podrá entrar en funcio
nes sin la concurrencia de la mayoría de los Inter
ventores, si el número de secciones en que esté 
dividido el distrito electoral fuese menor de cin
cuenta, ó sin la concurrencia de veinticinco en ca
go de que el número de secciones sea mayor.

Art. 65. Las Juntas provinciales del Cknso, 
teniendo en cuenta la proximidad y medios de 
comunicación á la cabeza .del distrito electoral, 
determinarán, publicándolo en los respectivos Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s , las secciones hasta el número de 
la mitad más una de las que comprenda el distrito 
electoral, cuando sean éstas menos de cincuenta, ó 
hasta el de veinticinco cuando sean más, cuyos 
comisionados Interventores tengan que concurrir 
á la Junta de escrutinio, bajo la responsabilidad 
penal que establece esta ley; la concurrencia de 
los comisionados de las demás secciones será vo
luntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el 
número de Intei ventores exigidos por el artículo 
anterior, ú otra causa imprevista impidiere la ce
lebración de la Junta, el Presidente convocará 
para el día inmediato, notificándolo á los Inter
ventores presentes y al público por anuncio escri
to, á la vez que á las Juntas central y provincial 
del Censo.

En este caso, la Junta se celebrará el día seña
lado, cualquiera que sea el número de los concu
rrentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó el número pre
ciso de Interventores, el Presidente declarará 
constituida la Junta de escrutinio general, y de
signará á los cuatro Interventores más jóvenes 
para que actúen como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará an
te todo lectura de las disposiciones de e-ta ley re
ferentes al acto, y en seguida comenzarán las ope
raciones del escrutinio, computándose los votos 
dados en todas los secciones sucesivamente, por el 
orden alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la Mesa, por el Pre
sidente de la Junta municipal del Censo electo
ral, las actas que habrá recibido de las secciones, 
conforme á lo dispuesto en el art. 56, y el Presi
dente de la Junta de escrutinio dispondrá que se 
dé cuenta, por uno de los Secretarios, de los resú
menes de cada votación, tomando los otros Secre
tarios las anotaciones convenientes para el cóm
puto total y adjudicación consiguiente de los vo
tos esci utados. A medida que se vayan examinan
do las actas de votaciones de las secciones, se 
podrán hacer y se insertarán en el acta del esciu- 
tinio las reclamaciones y protestas á que hubiese 
lugar sobre la legalidad de dichas votaciones. So
lamente los individuos de la Junta de escrutinio 
y Jos candidatos que estuvieren presentes al acto 
podrán hacer estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular 
acta ni voto. Sus atribuciones se limitaran a 
ficar, sin discusión alguna,--el recuento de 
tos emitidos en las Secciones del distrito, y 
dose éxtrictamente á los que resulten emi 1 
computados por las resoluciones de las 
torales, según las actas de las respectivas v0 an6 
nes. Si sobre este recuento se provocase a 
duda ó cuestión, se estará á lo que decida a 
yoría de los individuos de la misma Junta.

La minoría, en su caso, podrá hacer 0(>uS'ue ¡o 
el acta su disentimiento y las razones en q 
funde. lft8

Art. 67. Terminado el recuento de toe 
secciones, se leerá en alta voz por uno de 
cretarios de la Junta el resumen genera 
resultados, y el Presidente proclamará en c 
Diputados electos á los candidatos que aP1'V s aIi 
eon mayor número de votos de los escrutac - ■ 
todo el distrito, hasta completar el número 
que al mismo distrito corresponda elegir. ¿

En caso de empate, el Presidente proe a 
Diputados presuntos á los candidatos euipa .a 
reservando al Congreso la resolución de “-r0g. 
que, según las circunstancias del caso, o 
ponda. , 58,

Art. 68. Las disposiciones de los articu 
60 y 61 son aplicables á las sesiones de la ¿ 
de escrutinio general; pero tendrán dnei 
entrar en el local en que se celebre, y e11 
su capacidad lo permita, los electores de 
to y las demás personas señaladas en el ai .

Art. 69. La Junta de escrutinio extendei ».^ 
acta, por triplicado, que suscribirán todos 
dividuos de la misma que hubiesen as^tn 
sesión. De estos tres ejemplares, uno se 
á la Junta municipal para su archivo, y 1 
restantes, con los documentos anexos que GO,Vot» 
yen el expediente, á la Secretaría de la 
provincial, la cual archivará el uno, y e 0 oOJj 
remitirá inmediatamente á la Junta Cen ia 
los documentos anexos. 1 , „ je

Art. 70. En las deliberaciones y acuei^^.^ 
la Junta de escrutinio sobre cuenta y 
ción de votos no tendrá el Presidente más l’^,^!! 
pación que la necesaria para mantener e - 
de la sesión.

Art. 71. Del acta de escrutinio general 
pedirán certificaciones parciales en núm--’0 
al de los Diputados electos ó presuntos p 
mados. , r

Estas certificaciones se limitarán a co!• 
en relación sucinta el resultado de la 6 
con el resumen del escrutinio general y Ia P jp* 
mación del Diputado electo ó presunto, y 
dicación precisa de las protestas ó reciad)a 
y sus resoluciones, si las hubiere, ó de *?° 
habido ninguna en su caso. Estas certú1^^^ ¿0 
serán dilectamente remitidas por el Presu 
la Junta a los candidatos proclamados, a 
servirán de credenciales de su elección 
sentarse en el Congreso. ¿0

Art. 72, Terminadas todas las operaci'1"^ jí 
la Junta de escrutinio general, el preside 
declarará disumta y concluida la elección.
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TÍTULO VI 
DE LA SANCIÓN PENAL

Capitulo primero.
De los delitos.

85. La falsedad cometida en documentos 
gentes á las disposiciones de esta ley, de cual- 
wera de los modos señalados en el art. 314 del 
^°ygo penal, constituye delito de falsedad en ma- 

d» electoral, que será castigado con las penas 
Placidas en dicho artículo ó en el siguiente, se- 

el carácter de las personas responsables.
*gual delito constituirá y con las mismas penas 

?ía castigada cualquiera omisión intencionada en 
8 documentos á que se refiere el párrafo anterior 

I'1® pueda afectar al resultado de la elección. 
^^''t. 85. jjog Tribunales, sih embargo, rebaja- 

uno ó dos grados las penas, imponiéndolas 
i que estimen conveniente, según las circuns- 

específicas del caso, el escándalo ó alarma 
*le hubieren producido, y siempre que no resulte 
jj^xidad con otros delitos penados por el Gó-

87. Son documentos oficiales para los 
j^tos de esta ley, el censo y sus copias autoriza- 

las actas, listas, certificaciones y cuantos 
auen de persona á quien la ley encargue su ex- 

ulición, yft tengan por objeto facilitar ó acre- 
l  *1'el ejercicio del derecho electoral ó su resul- 
p ó garantir la regularidad del procedimiento. 

a yt. 88. Serán castigados con las penas de 
mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas, 
las disposiciones generales del Código pe- 

c ho señalen otro mayor, los funci onarios públi- 
.8 que por dejar de cumplir íntegra y estricta- 
l^hte loa deberes impuestos por esta ley, ó por 
ti/ Aposiciones que se dicten para su ejecu- 

contribuyan á alguno de los actos ú omisio- 
8 siguientes:

p*rimero. A que las listas de electores, ya sean 
Q eParatorias ó definitivas, no se formen con 
6n?titud ó no estén expuestas al público durante 

^einpo y en el lugar correspondiente.
j^gundo; A cualquier alteración de los días, 

ó lugar en que deba celebrarse cualquier 
eh.’ ° ú que su modo de designación pueda indu- 

a error.
o Íq r o e r o ' A. manejos fraudulentos en las opera- 
Co?e® relacionadas con la formación del censo, 
^ptituoión de las Juntas y Colegios electorales, 

acuerdos ó escrutinios y propuestas de 
. ^idatos.
t^^arto. A que no se extiendan con la exacti- 

y expresión debidas ó no se firmen oportuna- 
ilo í1"6 y Por todos los que deban hacerlo, ó á que 
ti, t6Hgan el curso debido las actas ó documentos 

""‘orales.
t^^^to. A cambiar ó alterar la papeleta de vo- 
^|°U,9ue el elector entregue al ejercitar su de- 

1°) ó á ocultarla de la vista del público antes 
^positarse en la urna.

eXto. A que se impida ó dificulte á los eloc- 
1»% candidatos ó Notarios que examinen por sí

'1IA antes de comenzar la votación, y al hacer- 
hJ escrutinio las papeletas que de ella se ex- 

‘San,

Séptimo. A la anotación intención-idamente 
inexacta, le manera que oscurezca la verdad de 
los nombres de los votantes en cualquier acio.

Octavo. Al ^ecu rnto inexacto de votos en acuer
dos referentes á la formación ó rectificación del 
censo ó á operaciones electorales, y á la lectura 
también inexacta de papeletas.

Noveno. A descubrir el secreto del voto ó de 
la elección con el fin de influir en su resultado.

Décimo. A que se haga proclamación indebida 
de persona.

Undécimo. A que se falte á la verdad en mani
festación verbal que deba hacerse en acto electo
ral, ó que por cualquiera acción ú omisión se tien
da á evitar ó dificultad el oportuno conocimiento 
de la verdad electoral.

Duodécimo. A suspender sin causa grave y 
suficiente cualquier acto electoral.

Art. 89. Los particulares que contribuyan di
rectamente á la comisión de alguno de los delitos 
enumerados en el artículo anterior, serán castiga
dos con la pena de arresto mayor en su grado mí
nimo, cuando el hecho que ejecutaren, ó á la omi
sión en que incurrieren, no corresponda pena más 
grave con arreglo al Código penal.

Art. 90. Todo acto, omisión ó manifestación 
contrarios á esta ley ó disposiciones de carácter 
general dictadas para su ejecución, que no com
prendido en los artículos anteriores, tenga por ob
jeto cohibir ó ejercer presión sobre los electores 
para que usen de su derecho ó le abandonen con
tra su voluntad, constituye delito de coacción elec
toral, y si no estuviere previsto y penado en el Có
digo penal con sanción más grave, será castigado 
con la multa de 125 á 2.500 pesetas.

Art. 91. Cometen además delito de coacción 
electoral, aunque no conste ni aparezca la inten
ción de cohibir ó ejercer presión sobre los electo
res, é incurren en la sanción del artículo anterior:

Primero. Las Autoridades civiles, militares ó 
eolésiásticas que prevenga ó recomienden á los 
electores que den ó nieguen su voto á persona de
terminada, y los que haciendo uso de medios ó de 
agentes oficiales ó autorizándose con timbres, so
bres, sellos ó membretes que puedan tener este ca
rácter, recomienden ó reprueben candidaturas de
terminadas.

Segundo. Los funcionarios públicos que pro
muevan ó cursen expedientes gubernativos de de
nuncias, multas, atrasos de cuentas, propios, mon
tes, pósitos ó cualquier otro ramo de la Adminis
tración, desde las convocatoria hasta que se haya 
terminado la elección. -,

Tercero. Los funcionarios, de-de el Ministro 
de la Corona inclusive, que hagan nombramientos, 
separaciones, traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de cualquier ra
mo de la Administración, ya corresponda al Esta
do, á la Provincia ó al Municipio, en el período 
desde la convocatoria hasta después de terminado 
el escrutinio general, siempre que tales actos no 
estén fundados en causa legítima y afecten de al
guna manera á la sección, colegio, distrito, par
tido judicial ó provincia donde se verifique la 
elección.

La causa de la separación, traslación ó suspen-
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sión se expresará precisamente en la orden que se 
publicará en la Gaceta de Madrid si emanase de la 
Administración central, y en el B d4m Oficial de 
la provincia respectiva si fuese diot.ada por la pro
vincia ó municipal. Omitidas estas formalidades, 
se considerará realizada sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales de
cretos ú órdenes relativos á los Gobernadores ci
viles de las provincias y á los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones 
acordadas y no notificadas á los interesados antes 
del período electoral, no podrán llevarse á cabo 
durante dicho período, sino en los casos y en la 
forma excepcionales definidos en este número.

Art. 92. Incurrirán también en las penas se
ñaladas en el art. 90, cuando no les fuere aplica
bles otras más graves, con arreglo á lo dispuesto 
en el Código penal:

Primero. Los que por medio de promesa, dá
diva ó remuneración soliciten directa ó indirecta
mente en favor ó en contra de cualquier candida
to el voto de algún elector.

Segundo. Los que exciten á la embriaguez á 
los electores para obtener ó asegurar su adhesión.

Tercero. El que vote dos veces ó más en una 
elección, tome nombre ajeno para votar ó lo haga 
estando incapacitado ó teniendo suspendido el 
ejercicio de tal derecho.

Cuarto. El que á sabiendas consienta, sin pro
testa, pudiendo hacerla, la emisión del voto en los 
casos del número anterior.

Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, 
curso y resolución de las protestas ó reclamacio
nes de los electores ó no dé resguardo de ellas al 
que las hiciere.

Sexto. El que omita los anuncios y pregones 
de notificación que ordene la ley, ó no expida ó 
no mande expedir, tan pronto como ésta dispone, 
certificación solicitada de actos electorales.

Séptimo. El que de cualquier otro modo no 
previsto en esta ley, impida ó dificulte que un 
elector ejercite sus derechos ó cumpla sus deberes.

Octavo. El que suscite maliciosamente ó man
tenga sin motivo racional dudas sobre la identidad 
de una persona ó la entidad de sus derechos.

Art. 93. Los funcionarios públicos que hagan 
salir de su domicilio ó residencia, ó permanecer 
fuera de ellos, aunque sea con motivo de servicio 
público, á un elector en el día de la elección ó en 
el que pueda y quiera efectuar un acto electoral, 
ó los que le detuviesen, privándole en casos igua
les de su libertad, además de las penas señala
das respectivamente en el segundo párrafo del 
art. 221 y en el 210 del Código penal, incurrirán 
en la de inhabilitación absoluta perpetua.

Art. 94. Los que impidan ó dificulten la libre 
entrada y salida de los electores en el lugar en que 
deban ejercer su derecho, su aproximación á las 
Mesas electorales, la permanencia de Notarios, can
didatos ó electores, en los lugares en que se reali
cen los actos electorales, de manera que no pue
dan ni les sea fácil ejercitar su oficio ó su derecho 
y comprobar la regulará jad de tales actos, incu
rrirán, siendo funcionarios públicos, en la pena de 
arresto mayor en su grado mínimo y multa de 500 
á 2.500 pesetas y siendo particulares en la pena

de arresto mayor en su grado mínimo, á no ser Q 
al hecho estuvieran señaladas otras penas n1 
graves en el Código penal, en cuyo caso se ap 
carán éstas. I

Art. 95. Los funcionarios públicos que no 
tregüen ó que demoren maliciosamente la eütr 
de documentos reclamados por Comisionado esp 
cial, serán castigados como reos de delito d0ue 
bediencia grave á la Autoridad, sin perjuicio 
responsabilidad disciplinaria en que á la vez 
curran. r .

Art. 96. Los delitos previstos en el 
nal que tengan por objeto la materia electora , 
castigarán, cuando no sean aplicables las disp0^ 
ciones especiales de los artículos precedentes, 
las penas que el mismo Código señale, y at 
con una multa de 125 á 1.250 pesetas, en caso 
que no correspondiera á aquéllos pena de e 
clase. |og

Art. 97. Serán penas comunes para todos 
delitos relacionados directamente con las di*P 
simones de esta ley, ya se hallen en ella previa 
ó lo estén en otra, la de inhabilitación e^P0^O) 
temporal ó perpetua para derecho de sufi!y ’ 
cuando el culpable sea ó tenga el carácter de 
cionario público, y la de suspensión del mismo 
recho cuando sea particular.

En caso de reincidencia por delito de esta esp^ 
cié, la inhabilitación correspondiente ^l08. V .0g 
narios será absoluta perpetua, y á los particui 
se impondrá la inhabilitación absoluta tempo» 1 
además de las penas correspondientes.

Capítulo II
DE LAS INFBACCIONES

Art. 98. Toda falta de cumplimiento de 
obligaciones y formalidades que esta ley ó las > 
posiciones que se dicten para su ejecución 1U1P|0|. 
gan á cuantas personas intervengan con , cara0 • 
oficial en las operaciones electorales, será con 8 
di con una multa de 25 á 1.000 pesetas, en 0 
de no constituir delito. u0

Los funcionarios que por cualquier, causa 
no sea la de absoluta, imposibilidad jufltifi00 
dejen de cumplir cualquiera de los servici1^ 
les impone esta ley, incurrirán en la expr0^^^ 
multa, que decretará la Junta del Censo 
la cual debió prestarse el servicio, salvo 1° 
puesto en el art. 107. p gp

En igual responsabilidad incurrirán |egy 
dentes de las Juntas provinciales y munioip61 
los Alcaldes que, debiendo recibir un docun1'7' 
de los prevenidos en cualquiera de las dispo^ jp 
nes de esta ley, no dicten y hagan ejecu a 
proscripto en el art. 20. . ¿ ja

Los que en tul caso no den conocimiento 
Junta central de haber cumplido este deber, » 
corregidos de igual modo. .

Art. 99. Serán corregidos además como 
na el artículo anterior: .^o'

Primero. Los concurrentes á los actos 6 ,^o, 
rales que, de un modo que no constituya 1 
perturben el orden ó falten al respeto debido-

Segundo. Los que no teniendo derecho ( 
trar en los Colegios electorales, á tenor del 01 
lo 58, ó en las Juntas de escrutinio, coido 
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art-68, no abandonaren el local ala primera inti- 
^ión del Presidente,

. Tercero. Los que penetren en un Colegio, sec- 
^on ó Junta electoral, con armas, palos, bastones 
0 Paraguas, no siendo autoridad ó no hallándose 
6n el caso del art. 60.

Cuarto. Los Notarios que, intentando ejercer 
8ur oficio, no den conocimiento previo de su pro
Posito al que presida el acto.

Quinto. Los funcionarios y los particulares 
P0? cuya causa no reciba quien corresponda, en 
°s plazos señalados y de la manera establecida en 
a*ey, alguna comunicación, aviso, acta ó docu
mento que deba transmitirse sin perjuicio de lo 
^Puesto en el núm. 4.° del art. 88.
> ^exto. Los Vocales natos y suplentes de las 
^ntas del Censo que sin justa causa no coucu- 

^eren á las sesiones para que fueron convocados, 
8111 haberse excusado oportunamente. 

kerán causas justas para no concurrir á las se-

Trimera. La ausencia del lugar en que éstas 
86 celebren.

Segunda. Atenciones preferentes del servicio 
Publico.

Tercerai Motivos de salud personal ó de fami- 
la* ú ocupaciones privadas inaplazables.
.. Cuarta. Aquellas en cuya virtud dejen de asis- 
lr á la Junta central su Presidente ó sus Vocales.

Capítulo III.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 100. Para los efectos de esta ley se refu- 
^áu funcionarios públicos los de nombramiento 
ti6* Gobierno y los que por razón de su cargo des- 
e^peñen alguna función relacionada con las eléc- 
C1°nes, así como los Presidentes y los Vocales de 

Juntas ordinarias ó especiales del Censo electo- 
y los Presidentes ó Interventores de las Mesas 

Juntas de escrutinio.
Art. 101 La jurisdicción ordinaria es la única 

c°Uipetente para el conocimiento de los delitos 
8*6ctorales, cualquiera que sea el fuero personal 

los responsables.
.. Para los efcetos de las disposiciones de este 
titilo se entenderá que son delitos electorales los 
^Pecialmente previstos en esta ley, y los que es
cudólo en el Código penal afecten á la materia 
Propiamente electoral.

Art. 102 Cuando dentro del Colegio ó Junta 
6*eotoral se cometiese algún delito, el Presidente 
J^ndará detener y pondrá á los presuntos reos á 
aposición de la Autoridad judicial.

, La acción penal que nace de los delitos espe
samente electorales es pública, y podrá ejercitar- 
8(1 hasta dos meses después del término del man
ato conferido para la elección.
c -Para su ejercicio no se exigirán depósito ni 
^nza.'

Los Jueces y Tribunales procederán según las 
^glas del Enjuiciamiento criminal.

Art. 103. No se necesitará autorizarión para 
Procesar á ningún funcionario.
v Las causas en que por sentencia firme se exima 
P6 responsabilidad por obediencia debida se remi- 
tlrán sin dilación al Tribunal que sea competente 

para proceder contra el que dió la orden obedeci
da. El plazo de la prescripción á que se refiere el 
artículo anterior estará en suspenso respecto de la 
Autoridad ó persona obedecida, desde que se prin
cipió á proceder hasta el día en que el Tribunal 
competente haya recibido la sentencia firme en 
que se declare la exención de la responsabilidad 
de la persona que obedeció.

Guando la Autoridad que dió la orden fuese un 
Ministro de la Corona, ó cuando de cualquier 
modo resultase indicada su responsabilidad, el Tri
bunal que conozca del proceso remitirá éste sin di
lación al Congreso de los Diputados, firme que sea 
la sentencia en que se declare la exención de res
ponsabilidad ó los antecedentes que del mismo re
sultaran que sean indicantes de la responsabilidad 
del Ministro.

Art. 104. Son aplicables en todo caso las dis
posiciones generales y especiales del Código penal 
á los delitos previstos en esta ley en cuanto estas 
disposiciones se refieren al concepto de los delitos 
como consumados, frustrados y tentativas á las 
participaciones en ellos de las diversas personas 
que sean objeto de procedimiento, á las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad y á la 
consiguiente graduación y aplicación de las penas.

Art. 105. El Tribunal á quien corresponda la 
ejecución de las sentencias firmes dispondrá la pu
blicación de éstas en el Boletín Oficial de la provin
cia en que el hecho penado se hubiese cometido y 
remitirá un ejemplar de este periódico á la Junta 
central del Censo.

Art. 106. No se dará curso por el Ministerio de 
Gracia y Justicia ni se informará por los Tribuna
les ni por el Consejo de Estado solicitud alguna de 
indulto en causa por delitos electorales, sin que 
conste previamente que los solicitantes han cum
plido por lo menos la mitad del tiempo de su con
dena en las penas personales y satisfecho la tota
lidad de las pecuniarias y las costas. Las Auto
ridades y los individuos de Corporación,, de cual
quier orden ó jerarquía, que infringiesen esta dis
posición, dando lugar á que se ponga á la resolu
ción del Rey la solicitud de gracia, incurrirán en 
la responsabilidad establecida en el art. 369 del 
Código penal

De toda concesión dé indulto dará conocimiento 
el Gobierno á la Junta central del Censo.

Art. 107. La corrección de las infracciones co
rresponde:

Primero. A los Presidentes del acto ó sesión en 
que se cometan.

Segundo. A las Juntas municipales ó provin
ciales del Censo en las que respectivamente se re
lacionen con los actos, de los cuales deban enten
der dichas Juntas ó sus Presidentes.

Las J untas municipales no podrán, sin embargo, 
acordar corrección alguna respecto á las superio
res, pero si entendieren que la provincial ha come
tido alguna infracción, lo pondrán inmediatamen
te en conocimiento de la central para la resolución 
que corresponda. ,

Cuando los Jueces cometan la infracción pre
vista en el art. 19, lo comunicarán al Presidente 
de Ja Audiencia territorial respectiva- para que im
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ponga la corrección, y darán cuenta de ello á la 
Junta central.

Tercero. A la Junta central, las demás y sólo 
esta Junta podrá alzar, y, en su caso, deberá im
poner las multas á que den ocasión las disposicio
nes del párrafo segundo del art. 20, y la excepción 
á que se refiere el número precedente.

La imposición de las multas se hará en resolu
ción escrita motivada. Las que se inpongan á vir
tud de lo dispuesto en el párrafo* primero de este 
artículo, ó por las Juntas municipales, serán re- 
clamables ante la Junta provincial, dentro de dos 
días siguientes á la notificación, cuya Junta se li
mitará á confirmar ó revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la Junta pro
vincial, como las de esta en ejercicio de sus facul
tades propias, podrá apelarse en igual término 
ante la Junta central, la cual podrá agravar, dis
minuir y confirmar ó alzar la multa dentro del lí
mite de sus atribuciones.

Art. 108. Los Alcaldes, los Presidentes de Co
legio electoral ó de Junta de escrutinio, y las Jun
tas municipales, no podrán imponer multa que 
exceda de 100 pesetas.

Los Presidentes de Junta provincial, y estas 
Juntas podrán imponer hasta de 5ü0 pesetas.

La Junta Central y su Presidente hasta 1.000 
pesetas.

Art. 109. El pago de estas multas se hará en 
un papel especial que la Hacienda pública emitirá 
para el caso y entregará á cuenta á las Diputacio
nes provinciales, cobrando sobre él un derecho del 
20 por 100 de su valor. El resto de su importe in
gresará en la caja provincial respectiva.

Si á los seis días de ser firme el acuerdo no se 
hiciere efectiva la multa, se exigirá por la vía de 
apremio.

En caso de insolvencia del multado, sufrirá éste 
un arresto personal á razón de un día por cada 5 
pesetas de multa sin que pueda exceder de diez 
días, cuando fuere impuesta por Alcalde, Junta 
municipal ó Presidente de la Mesa; de veinte si 
lo fuere por la Junta provincial, su Presidente ó 
por los de las Juntas de escrutinio, y de treinta 
si lo fuere por la Junta central ó su Presidente.

LEY DE 8 DE FEBRERO DE 1877
PARA LA ELECCIÓN DE SENADORES

Capítulo IV
De la formación de las listas por los Ayuntamientos 
y elección de Senadores por las Diputaciones pro

vinciales y Compromisarios.
Artículo 29. Antes del día 8 de Marzo publi

carán los Ayuntamientos las listas definitivas.
Art. 30. Ocho días antes del señalado por el 

Gobierno para la elección general de Senadores, 
tendrá lugar en cada pueblo la de Compromisarios 
que han de concurrir á la capital de la provincia 
para verificar la referida elección.

Art. 31. Cada distrito municipal elegirá por 
los individuos de Ayuntamiento y mayores contri
buyentes á que se refieren los artículos anteriores 
un número de Compromisarios 
part» de lee Ceacejales.

igual a la sexta

Los distritos municipales donde el número 
Concejales no llegue á seis, elegirán, sin embarg > 
un Compromisario. . ■

Solo serán elegibles para este cargo los m i 
dúos de Ayuntamiento y mayores contribuy611 
que concurran al acto y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la mañana del día < 
nado se reunirán en las Salas Consistoriales, P1 
viamente citados por el Alcalde y bajo su l)ieb 
dencia, los individuos de Ayuntamiento y l°s 
yores contribuyentes; y después de la lectura 
Real decreto de convocatoria y de los artículos 
la Constitución y de esta ley relativos al acto, q 
hará el Secretario de Ayuntamiento, se consti ui 
la Mesa interina, asociándose a. Presidente los 
más ancianos como escrutadores y el mas 
como Secretario. . , „

Art. 33. En el acto se procederá por pep®16 
á la elección de dos escrutadores y un ^eor^yU1(;e 
entregando cada uno de los electores al Pr' Side»^ 
una papelta escrita ó impresa con los nonibies 
un elector de los presentes para escrutador y^o 
para Secretario; y hecho el escrutinio, qae’ 
elegidos los dos que reunan mayor número de 
tos para escrutadores y el que tenga mayoría p 
Secretario. ,

Art. 34. Constituida la Mesa definitiva, e0, 
puesta del Alcalde, Presidente, los dos escrutac^ 
res y Secretario elegidos, se procederá á la e*eoC-1 
del Compromisario ó Compromisarios que corVg 
pendan al pueblo por medio de papeletas 
electores depositarán en la urna por mano del i , 
sidente, y se observarán las demás regias esta, 
cidas en los artículos 20, 21 y 22, hasta proclam 
los Compromisarios elegidos. (1) , ei

Art. 35. Extendida el acta, que quedara eU^ 
archivo del Ayuntamiento, se sacarán copias au^ 
rizadas por el Presidente, escrutadores y ‘36°r® 0, 
rio; una se entregará á cada uno de los Comp, 
misarios elegidos para que les sirva de credeuti >. 
otra se remitirá al Gobernador de la provincia 3 
la otra á la Diputación provincial. . ifl

Art. 36. Los Compromisarios elegidos en 
forma determinada por los artículos al^e,‘iore^'£lg 
presentarán en la capital de la provincia dos '1 
antes del señalado para la elección de Señad 
con las certificaciones respectivas de sus noxn 
mientos, de las que se tomará nota en la Secre 
de la Diputación provincial, expresando en e & 
día de su presentación. ,

Art. 37. La Junta general para el, n°nl 
miento de Si madores, compuesta de la DiputllC r 
provincial y de los Compromisarios elegido8 
los distritos municipales, se ce ebrará en el 8 
más á propósito de la capital, designado por e 1 ,0 
bernador de la provincia, el día antes del seña i 
para la elección general. . . ig,

Art. 38. Reunidos los Vocales á las diez 
mañana en el local designado, bajo la presiden

(1) Por Real orden de 4 de Julio de 1881 se ( ell-
que no pueden volar los Concejales salientes m , ¿at9
Iraníes en la elección de Compromisarios, cuan nta*
ocurra después de una renovación bienal de A?
mientos, con posterioridad al l.° de Julio, en que
tomado posesión los Concejales reóién elegidos» Y
4* la nuava reetiftcacién 4elae iietae.
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^el de la Diputación provincial, previa Jectura d 1 
^creto de convocatoria y de los artículos de la 
institución y de esta ley que tienen relación con 

acto y de las listas de Compromisarios que hu- 
heren presentado sus certificaciones, se procedeiá

nombre miento por dicho Presidente entre los 
Onipromisarios presentes de cuatro Secretarios 

^rntadores interinos, recayendo el nombramien- 
0 eu los dos más ancianos y en los dos más jóvenes.
Art. 39. Constituida la Mesa interina, se pro

Cederá á la elección de la definitiva, que se com- 
^üdrá de un Presidente, que será siempre el de 
a Diputación provincial ó el que haga sus veces, 

de cuatro Secretarios escrutadores, elegidos en 
dotación secreta por papeletas entre los Compro- 
^^arios prest ntes. .,

Art. 4<). No se procederá á la elección de la 
/esa definitiva, ni á ningún otro acto posterior, 
^terin no se hallen presentes, para tomar acuerdo, 
a imitad más uno de los que tengan derecho de 

votar en esta elección. ,
Du el caso de que no se haya reunido el numero 

^oesario, el Presidente y los Secretarios escruta
res de la J un t^ interina dirigirán el oportuno 
ayiso por m^dio del Boletín Oficútl de la provin- 
r á todos los Ayuntamientos de los pueblos cuyos 
^°tnpromisarios no se hubieren presentado en la 
finiera reunión, fijándoles el período de 10 días 
I,ara que lo verifiquen; con apercibimiento de que, 
110 haciéndolo en tú día señalado, se considerará 

aprueban en mi tolo cuanto en la Junta elec- 
t0ryl se determine, la que se celebrará sea el que 
^'Wa el número que concurra. ,

Art. 41. Los Ayuntamientos de los pueblos á 
se refiere el artículo anterior cuidarán, bajo 

responsabilidad, de poner en conocimiento de 
Compromisarios morosos el aviso de la Mesa 

ferina de la Junta electoral provisional, dando 
^enta al Presidente de esta Junta de haberlo ve- 
^hcado en tiempo hábil.

Art. 42. Nombra la la Mesa interina, y en el 
apuesto de que haya mitad mas uno para tomar 
gordos, antes de pasar al nombramiento de la 
^esa definitiva se procederá por la interina al 
Saínen y revisión de todas las certificaciones de 
^mbramientQS de Compromisarios, las cuales ii án 

inaudo y confrontando con las actas de los 
de que habla el art. 35, y emitiendo su 
sobre ellas.

^stntos 
botamen

miento, de la cual se enterará el Presidente y de
volverá sellada, anotando un Secretario escrutador 
las palabras: votó para Secretarios, en la lista de 
votantes para este acto, después que el elector 
haya votado, entregando la papeleta de votación 
al Presidente, que la depositará en la urna.

Art. 43. No se suspenderá el acto de la elec
ción de la Mesa definitiva hasta que todos los 
electores presentes hayan emitido sus votos; para 
Jo cual, antes que el Presidente declare cerrada la 
votación, uno de los Secretarios escrutadores pte- 
guntará: ¿Falta algún elector que votar?

Un Secretario escrutador leerá después en alta 
voz los nombres de los electores que hayan toma
do parte; contará y declarará su número al termi
nar su lectura, y en seguida el Presidente, abrien
do la urna, dirá: Se procede al escrutinio. ,

Art. 44. El escrutinio y los incidentes á que 
dé lugar se ajustarán á las disposiciones de los 
artículos 20, 21 y 22.

Art. 45. Terminado el escrutinio con el recuen
to y resumen de los votos, el Presidente procla
mará Secretarios escrutadores á los cuatro Com
promisarios que hubiesen obtenido mayor número 
de votos, y dará posesión de los cargos á los ele
gidos, declarando constituida definitivamente la 
J unta electoral previucial para la elección de Se
nadores.

Art. 4G. El Presidente y Secretarios escruta
dores interinos redactarán y firmarán el acta de 
la Junta preparatoria; esta acta será depositada 
en el Archivo de la Diputación provincial.

Art. 47. Reunida la Junta electoral á las diez 
de la mañana del siguiente día, el Presidente de
clarará que empieza la votación para Senadores.

Art. 48. Dará principio votando primero los 
cuatro Secretarios escrutadores; después los Dipu
tados y CompromisaMos indistintamente; y por 
último el Presidente de la Junta.

Art. 49. La votación se hará por papeletas en 
papel blanco, impresas ó manuscritas, que el Pre
sidente depositará en la urna á presencia del elec
tor, después de haber examinado su certificación 
de nombramient > que sellada segunda vez le de
volverá. Un Secretario escrutador anotará el haber 
votado en la correspondiente casilla de las listas 
electorales c< n las paladrus: I otó para Senadores.

Los Diputados provinciales y el Presidente vo
tarán con el carácter de tales, sin presentar nin
guna clase de documento, y los Secretarios escru
tadores anotarán que han votado con la fórmula: 
Votó el-Diputado provincial D.... y votó el señor 
Presidente. ., ,

Art. 50. Las papeletas de votación contendrán 
sólo el nombre y apellido ó título de los Cenadores 
que haya de elegirse, contándose por el orden en 
que estén escritos, y teniendo por no escritos los 
que excedan del número fijado para cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá suspenderse, 
y cuando todos los electores hubieren ejercitado 
su derecho, para lo cual un Secretario escrutador 
preguntará en alta voz: ¿Falta algún señor Dipu
tado provincial ó Compromisario por votar? El Pre
sidente declarará cerrada la votación y se proce
derá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará oon arreglo á lo

1 Este será votado sin discusión, causando acuer- 
el voto de la mayoría, sin perjuicio de lo que

tesUelva después el Senado. , ,
Ena vez confrontadas las certificaciones se de- 

v°lverán á los interesados, haciendo constar en 
bajo la firma de un Secretario escrutador, si 

sido ó no aprobadas. ,
, Da elección de los cuatro Secretarios escruta- 

de la Mesa definitiva se verificará llevando 
elector, manuscrita ó impresa, en papel pre- 

^atiiénte blanco, una papeleta, que también po- 
yá escribir en el local de la elección, donde haga 
^hatar de una manera clara y distinta los nom- 
)re8 y apellidos de dos Compromisarios entre los 
Asentes.

Acercándose los electores á la Mesa uno por 
irán exhibiendo su certificación de nombra-
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dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 de esta ley.
Art. 53. Cuando los candidatos ó alguno de 

ellos no hayan reunido la mitad mas uno de los 
votos, se procederá á segunda votación; pero no 
entrarán en ella sino los que hayan obtenido ma
yor número de votos hasta el duplo de los que de
ban elegirse.

En todos los casos de empate decidirán la suerte.
En la segunda elección bastará alcanzar mayo

ría relativa.
Art. 54. Terminadas estas operaciones el Pre

sidente poclamará Senadores á los que hayan sido 
elegidos; y se extenderá por los Secretarios escru
tadores la correspondiente acta de todo lo ocurri
do, según el modelo que acompaña á esta ley.

El acta original se depositará en el Archivo de 
la Diputación provincial

Una copia de la misma acta, expedida por el 
Presidente y Secretarios escrutadores, se remitirá 
al Ministerio de la G-obernación, y otra copia au
torizada por el Secretario de la Diputación pro
vincial con el V.° B.° de su Presidente y els ello 
de la Corporación se entregará á cada uno de los 
Senadores electos para que les sirva de título de 
su nombramiento la cual presentará en la Secre
taría de Senado. Una certificación del acta origi
nal con toda su documentación será remitida al 
Senado dentro del término de ocho días.

Art. 55. Terminadas las operaciones de que 
hablan los artículos anteriores, el Presidente de la 
Junta electoral la declarará disuelta.

SECCION CUARTA

de Contribuciones de h provincia de Zaragoza,
Debiendo procederse á la renovación, en su mi

tad, de las Juntas periciales y Comisiones de eva
luación, es indispensable que los Ayuntamientos se 
ocupen de los trabajos preliminares, á fin de llevar 
á cabo servicio tan importante para los Municipios, 
que ha de hallarse terminado dentro del plazo re
glamentario, con objeto de que aquellas Corpora
ciones puedan funcionar desde l.° de Junio próxi
mo, en todas cuantas operaciones deban intervenir 
dichas Juntas.

Aunque en el capítulo, 4.°, sección 1.*, art. 31 y 
siguientes del Reglamento de 30 de Septiembre, 
de 1885, se previene y detalla con claridad la for
ma en que ha de practicarse este servicio, creo 
conveniente indicar que en la certificación del acta 
de renovación de las Juntas periciales, se fijan los 
nombres de los individuos que de las actuales han 
de continuar; los que cesen y los nombrados nue
vamente por el Ayuntamiento, remitiendo á esta 
Administración tantas ternas como individuos co
rresponda nombrar.

Los Sres. Alcaldes, desde el momento que reci
ban el Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inserta esta cir
cular, deberán proceder á formar las tres listas de 
categorías de contribuyentes y nombrarán, median
te propuesta en terna, los peritos y suplentes que 
han de sustituir á los que corresponda cesar, por 
llevar cuatro años ejerciendo el cargo, y por las 
vacantes que hayan ocurrido; en la inteligencia

que han de hallarse en esta oficina para el lo 
Mayo viniente, quedando constituidas las Ju11 ' 
en la fecha indicada. . • i

Zaragoza 18 de Abril de 1903.—El Administra 
dor de Contribuciones, Ricardo Oisneros.

t ,» “ • T**"1-nrT."T *"~~~*~|T Tiw>i~jr<i|m ■ ■ uneieei w

SECCION QUINTA_
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Primera enseñanza
Siendo de urgente necesidad la provisión de va 

rias escuelas públicas, vacantes en este Disto .0 
Universitario, á fin de que la enseñanza no se ha 
desatendida, este Rectorado, en uso de sus atrio 
cioues, acuerda los nombramientos siguientes 
Maestros interinos, correspondientes á esta pro' 
vincia: ,

D. Virgilio González Agilitar, para la escuela 6 
Encinácorva, D.ft María del Pilar García Castellari 
para la de Litago. . ,

Lo que se hace público á los efectos del art. yL 
párrafo 3.°, de la Ley Electoral de 26 de Junio ds 
1890.

Zaragoza 18 de Abril de 1903.—El Rector, 
M. Ripollés.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO MTENC10S0-ADMINISTRATIV0
DE ZARAGOZA

Con fecha 8 de los corrientes se presentó ante 
este Tribunal recurso oontecioso-administrativo 
por el Procurador D. Dionisio Lázaro á nombre y 
en representación de D. Joaquín Bescós Viñual^í 
de esta ciudad, cuntía el acuerdo de la Comisio11 
provincial de 30 de Diciembre de 1902, que ‘0 
denegó la reclamación que hacía de 12.226 peseta5 
48 céntimos de intereses por cantidades debida5 
por la Exorna. Diputación provincial de esta o»' 
pital.

Lo que se anuncia conforme al art. 36 de la
de 18 de Septiembre de 1888. , .

Zaragoza 21 de Abril de 1903.—Félix Bunio •

7 .° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
- ;

El día 26 de Junio próximo venidero, á las doce, । 
se celebrará subasta pública, en la Casa-cuartel d $ 
¡a Guardia civil de esta capital, para contratar p 
servicio de provisión de efectos de montura que p0*" 
el tiempo de cuatro años puedan necesitar Ja5 c°' i 
mandancias de Huesca, Teruel y Zaragoza T10 
componen el séptimo Tercio. ,,

El pliego de condiciones, modelo de proposid^u j 
y tipos que han de seivir para la contratación (ic » 
dicho servicio, se hallan dé manifiesto en la expr6' B 
sada Casa-cuartel y en las oficinas de las Subin9' T 
peciones de todos los tercios y primeros Jefes d0 
Baleares y Canarias.

, Zaragoza 18 de Abril de 1903.—El Coronel Sd' 
binspector, Joaquín Aguado Navarro, ■ i

—--------------- ---- i ।
El día 26 de Junio próximo venid- ro, á las nU0' 

ve de su mañana, se celebrará subasta pública, i 1 
la Casa-ouartel de Ja Guardia ciril de esta capit6?
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de a 00ll^ra*'ar el servicio de provisión de efectos 
dftl|COrrettje ^ne Por e* tiempo de en tro aSos pue- 
y 2 neGesitar las Comandancias de Huesca, Teruel 
^,a^oza) que componen el séptimo Tercio.

y t¡ l'**ego de condiciones, modelo de proposición 
di^, «I06 llan de servir para la contratación de 
xad^n891"7’0*0» se hallan de manifiesto en la expre- 
Pp^- Jd,!<a'ouartel y en las oficinas de las Subins- 
d , luues de todos los Tercios v primeros Jefes de 

*>»■=« y C„U8riaa.
bj^goza 18 de Abril de 1903.—El Coronel Su- 

P^ctor, Joaquín Aguado Navarro. 

ql)^Pesitándose tornar en arriendo una casa para 
de] 11 Va óe Cuartel á la fuerza de la Guardia civil 

estabiecido en esta capitalí los propie- 
pro.. 9^6 deseen alquilar alguna, presentarán su* 

e] ^1'l510nes eu el plHZ<) de un mes, á contar des- 
^e] p 6n 9ne aPur,?zca publicado este annm io 
°Uoe ,0LliT;iN Of ic ia l  de la provincia, y hora de las 
¡¡a dL6*1 *a Casa 9Uti actualmente ocupa dicha fuer- 
^•hi a 6U 1* ea"e de* Coso, núm. 135, donde se 
ha rj6^0 Manifiesto el pliego de condiciones que 

2 8ervir para dicha licitación.
^eui1?^026 de Abril de 1903.— El primer Te- 

6 Juez Instructor, Ciríaco Larrea Pobo.

DE LA GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

.^1 —
estaC’ ^'° d0 Mayo, á las diez, se verificará en 
denr cuartel, Cuso, 135, subasta de las armas fiadas.
8 o,iii8^116 S6 anuno^ Para conocimiento de las per- 

2 deseen tomar parte en dicho acto.
18 de Abril de 1903.—E. Comandante 

gado del depósito, Julián Navarro.

11,111 ltoíim Di INSTRUCCIÓN PLBLICA DE ZARAGOZA

Sesión del día 28 di Julio de 1902.
f6 h talr|l^02R’ a d® Jnbo de 1902, siendo las diecisiete 

hora señalada en la cédula de convocatoria, se 
r.09 8rf.8Onpen uno délos locales de la Excma. Diputación 
d "d" 1) ^°berD,,dor civil, Presidente; Rector de la Univer- 
ke*ln8ti; ántonio García; D. Florencio Jardiel; Director 
ROr,t:il h Manuel Díaz de Arcaya; el de la Escuela 

bis/,,‘ Gregorio Herráinz; D. Francisco Delgado, y el 
l“Iectn Ctor’ Y abierta la sesión por el Sr. Presidente, se 

qllti‘,l al acta de la celebrada el día 16 de los corrieu- 
^e8m i aProbnda-

guíente se dió cuenta de los asuntos siguientes:
1 • eró i] L,intnd de Derechos pasivos.—Esta provincial se 
i' - clnyj^ comunicaciones de la referida Junta Central: 
lleudo ।’MJo con haber á D. Manuel Hernández, Maestro 
<]' í'rHr/. Getiua. 2.a, reclamando documentos relativos á 
t| ■ P^1 • a Baranda, que solicita pensión como huérfana 
Mlll!in(ÍQt'ic*a Lozano, Maestra que fué jubilada: y 3.a, re- 

r*evoluci()u de cantidades libradas a favor de la 
l'1 । fallecida D.a Patricia Lozano. Se acuerda 

ij3e 1 ‘'Uñente cumplimentadas.
hh'enri( 0—®1‘- Roctor traslada las órdenes de la Sub- 
ia V i\l c,sucediendo rehabilitación á D.a Eugenia M. La-

Guarde.
I»í Gomunica la misma autoridad el nombramiento 

iPBa”,.. c^° a favor de D. Ventura Ruiz, para la Escue- 
d6 p'ni.^'iPbjdlos (Zaragoza), hecho fuera de concurso.

n n-ís - eiuite títulos administrativos expedidos á favor 
h'^uV1'' Moreno, Maestro electo de Farlete, y D.a Anto- 

iL 8’U.^p Gosmlls, para Lituénigo.
°Í0r ]TMualmente traslada y i emite nombramiento he- 

bubgecretaría de Maestro interino de la Escuela 

pública de niños del Arrabal, expedido á favor de D. Sabás 
Porras y Porras.

Delegación de Hacienda.—El Sr. Delegado remite la re
lación de cantidades disponibles para el pago de atrasos á 
los Maestros de la provincia.

Zaragoza.—El Excmo. Ayuntamiento pasa atenta invita
ción á esta Junta para el acto de la distribución de premios 
á los concurrentes á la Exposición de pequeñas industrias. 
Se enteró la Junta de que por Presidencia se había nombra
do una Comisión que en tal acto la representara.

Idem.—La misma Corporación remite dus comunicacio
nes, la una acompañando el presupuesto de ingresos y gas
tos del Municipio para el presente año, manifestando que el 
capítulo referente a gastos para pasantías se había modifi
cado; y la otra participando el Ayuntamiento que suprimía 
algunas de las gratificaciones concedidas á varios Maestros 
para el sostenimiento de las referidas pasantías. Se acordó 
de conformidad a lo manifestado por dicha Corporación, sin 
perjuicio de que una Comisión, formada por los Sres. Direc
tor ue la Escuela Normal de Maestros é Inspector, junta
mente con la Secretaria de esta Junta estudien los asuntos 
relativos al sostenimiento ó creación de Escuelas y Auxilia
res en esta capital.

Quinto —Visto el informe presentado por el Sr. Inspec
tor, relativo al expediente de quejas formado contra el 
Maestro D. José Jiménez, y oída verbalmente la referida 
luspi cción, se acuerda, de conformidad a io indicado por el 
citado vocal, cursar el expediente al Rectorado con igual 
informe. •

Novillas.—El Alcalde comunica que el terreno destinado 
á huerto que se encuentra en el edificio escolar, y el cual 
reclama el Maestro, es propiedad del Municipio. En su con
secuencia, la Junta acuerda comunicar a la referida Autori
dad que disponga el Ayuntamiento de dicho terreno en la 
forma que tenga por conveniente.

Embid de la Ribera.—El Alcalde del mismo produce que
jas contra la Maestra D.d Juana Maimón, manifestando que 
se halla ausente de la Escuela p^r indicar la interesada se 
encuentra enferma. Se acuerda pase el oficio a informe de 
la Junta local, remitiendo copia del acta de la sesión que 
celebre, y su contestación pase después á informe de la 
Maestra para que justifique su ausencia.

Jurque.—La J unta se enteró y dió por visto un oficio del 
Alcalde de dicha localidad manifestando que la Maestra 
abandonó durante dos horas lu enseñanza, dejando ai frente 
de la Escuela a una señora de edad avanzada.

Morata de Jalón.—El Maestro D. Lucas Arribas devuelve 
informado el pliego de quejas producido por la Junta local 
relativc a la no admisión en la Escuela por el referido Maes
tro de más de 60 niños. Se acuerda comunicar á la Junta 
local ordene la admisión de los niños que la misma juzgue 
pueda contener el local de clase, sin detrimento dé la higie
ne y salud escolar y que se practiquen las obras necesarias 
para unir los dos .ocales a ser posible.

Toi ralba de lop Frailes.—El Maestro D. Agustín Casaus 
solicitase le otorgue nuevo título administrativo con au
mento de sueldo por haber excedido de población el último 
censo. No acompaña hoja de servicios reintegrada ni el in
forme de la Junta local, por lo que se acuerda devolverle el 
expediente y lo incoe en forma reglamentaria.

La Almuma.—La Maestra provisional de la Auxiliaría de 
la Escuela de párvulos D.a Mercedes Martínez reclama por 
conducto del Alcalde de hi referida localidad que se le con
signen haberes-como tul Auxiliar provisional. Se acuerda 
comunicar a la reclamante que no hay medio legal para ha
cerle tal consignación.

Escalafón—La Junta acuerda que loantes posible se 
anuncien las vacantes del Escalafón correspondiente al bie
nio de 1897 a 1899.

Pedrola.—La Junta acuerda comunicar al Alcalde que 
sin excusa ni pretexto alguno participe el Alcalde si el día 
l.° de Septiembre próximo funcionan todas las Escuelas de 
la referida localidad.

Y no habiendo mas asuntos de que tratar se levantó la se
sión, firmando el acta el Sr. Presidente conmigo, el Secreta
rio, de que certifico.—Zaragoza 28 de Julio de 1902.—El Go
bernador Presidente, Lorenzo Moneada.—El Secretario, Ni
colás Tello. .

lesión del día 10 de Noviembre de 1902.
En Zaragoza, á 10 de Noviembre de 1902, siendo las die

ciseis de dicho día, hora señalada en la cédula de convoca
toria, se reunieron eu el despacho del Gobierno civil los se
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ñores Gobernador, Alcalde de esta localidad, Directores de 
ambas Escuelas Normales, Arquitecto provincial, Inspector, 
Síes. Jardiel, García, Alcíbar, Delgado y Galindo, y seño
ras Ariño é Igartúa, que con los Sres. Juez Decano de pri
mera instancia, Director del Instituto, D. Gerardo López, 
Diputado provincial, y D. Pedro M. de Arana, Concejal, 
constituyen esta Junta provincial de Instrucción pública.

A continuación, el Sr. Gobernador, Presidente, ordenó la 
lectura del Real decreto de 2 de Septiembre próximo pasa
do, quedando, por tanto, constituida la referida Junta.

Seguidamente se dió lectura al acta de la sesión celebra
da con fecha 28 de Julio del presente ano, la cual fué apro
bada.

Teniendo en cuenta la necesidad de formar las secciones 
necesarias para la debida información y despacho de los 
asuntos encomendados á la citada Junta, se acordó nombrar 
una ponencia, para la cual fueion designados los Sí es. Di
rector del.i nstituto, Jardiel, Herréinz é Inspector, encar
gándose estos señores de hacer el estudio necesario á sus 
efectos.

Rectorado.—El 8r. Rector rem ite á informe de esta Jun
ta una instancia del Maestro de Quinto D José Jiineuo so
licitando licencia de cuarenta y cinco días por enfermo. Se 
acordó devolverla al Rectorado manifestando no procede in
forme ni resolución sobre la misma por no tramitarse en 
forma reglamentaria, según prescribe el Real decreto de 2 
de Septiembre último.

Fuentes de Jiloca.—La Maestra D.a Trinidad Ríus solici
ta un mes de licencia para asuntos particulares. Se acuerda 
devolver a la interesada la instancia para que lo tramite 
por conducto de la Junta local del referido pueblo como 
proceda.

Habiendo expuesto el Sr. Presidente la dificultad con 
que esta Junta podrá cumplir las obligaciones que tenía 
encomendadas la local de primera enseñanza de esta capi
tal, suprimida en virtud del Real decreto de 2 de Septiem 
bre próximo pasado, se acordó suplicar a la Superioridad 
que del mismo modo que ha dejado subsistentes las Juntas 
locales de Madrid y Barcelona, ordene la existencia de la de 
esta localidad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión, firmando el acta el Sr. Presidente con los señores 
vocales asistentes á la presente sesión, conmigo el Secreta
rio, de que certifico.—Zaragoza 10 de Noviembre de 1902.— 
El Presidente, Lorenzo Moneada. Los vocales, Vicente 
Forniés.—Gregorio Herrainz.—Eustaquio Caballero.—Julio 
Bravo.— Domingo Martínez.— Florencio Jardiel.—Félix 
García.—Joaquín M ¡ría de Alcíbar.—Francisco Delgado.— 
Cosme Calino —María Ariño.—Elisa Igartúa.—El Secreta
rio, Nicolás Tello.

Sesión del día 29 de Noviembre de ¡902.
En Zaragoza á 29 de Noviembre de 1902, siendo las dieci

siete de dicho día, hora señalada en la cédula de convoca
toria, se reunieron en uno de los salones de la Excma. Dipu
tación provincial los Sres. Director del Instituto, Vicepre
sidente, Director y Directora de la Escuela Normal de 
Maestros, Arquitecto provincial, Sres. Jardiel, García Ga- 
lino, Delgado, y Alcíbar, y abierta la sesión, se dió lectura 
de una comunicación suscrita por D.“ María Ariño excusan
do su asistencia por enfermedad y el acta de la sesión cele
brada el día 10 de los corrientes, que fué aprobada.

Seguidamente se dió cuenta de los asuntos siguientes: 
Leyóse el informe presentado por los Sres. Ai cay a, Jar

diel y Herrainz acerca de la clasificación de secciones en 
la Junta para la distribución de trabajos, hallándose con
formes los demás señores concurrentes á la sesión, y acor
dando que los informantes designen los señores vocales 
que han de formar parte de las mismas. ,

Expedientes de observación —Se acordó cursar al Recto
rado con favorable informe el de 1)a Andresa Recarte, Re
gente de la Escuela práctica Normal de Maestras de esta 
capital, solicitando primer periodo de observación, y los de 
D.a Consuelo Pelayo, Maestra de El Frasno y D.a Vicenta 
González, Maestra de Perdiguera aspirando al segundo 
periodo.

Licencias.—El maestro de Cetina D. Isidoro Ribera soli
cita licencia para practicar oposiciones á las plazas de Pio- 
fesores de Caligrafía de los Institutos técnicos. Se acordó 
informarle favorablemente, pero con la condición de que de
je en la escuela durante su ausencia persona legalmente au
torizada.

Idem.—La maestra de Ateca D.e Gregoria Perez solicita

. i •n Se acuef'
licencia para ampliación de estudios de su carreL,ajea
da informar negativamente la instancia por V ia eu E9' 
tro del curso académico y sin justificar en mati ' 
cuela Normal. a Novall"

Idem.—El maestro de Malón y la maestra ,errnedad. 
solicitan cuarenta y cinco días de licencia por condi- 
Se acuerda informar favorablemente su ‘gOi)a coD 
ción de que proponga el maestro de Malón la I 
aptitud legal que ha de sustituirle. % irag0'

Idem.—El maestro de una escuela de adultos ( ®.¡t ^|ra 
za D. Tomas Bobadilia solicita quince días de n 
asuntos de familia, proponiendo maestro que le 
Se acuerda favorablemente concederle tal ' ’i párVO' 

Rectorado.—La maestra auxiliar déla l'.scuea tor se 
los ue Tauste D.a Olegaria Ezcay solicita del, - sido , 
le rehabilite en el desempeño de su cargo, dei cua ^geñot 
separada por dicha autoridad reclamando el vj8tade 
Rector se informe la instancia por esta Junta, )n Jun*® 
las razones que alega la interesada y el *, °Dir^orla refer*' 
local de Tauste, acuerda se devuelva al Sr. K0C 
da instancia con infoime favorable. . v golicit® 

Tauste.—La misma Maestra D.a Olegona Bz ■. ^..at0 lo 
seis meses de licencia para asuntos particulau-^ jDforui8 
relativo u licenciasen el vigente reglamento y (1UeaD169 
de la Junta local, asi como teniendo en cuen •* i 8|U cgr' 
de ser rehabilitada solicita licencia, se ocuer(1,‘ 'leJ' gi ge Ia 
so la instancia por improcedente y comunicarle 4 ciirp0. 
rehabilita se ponga inmediatamente al frente t o juD. 

lícctorado.—El Sr. Rector remite á informe ( ¿6g:de8 
ta la instancia del Maestro de Longás D. b ranc.i. - porb8' 
Marín solicitando la Escuela de Ojacastro (Lo^1 b® 
ber sido suprimida la que actualmente ^abl® *U' 
acuerda devolverla á dicha Autoridad con 1 
forme. , geoso

Expedientes sobre aumento de sueldo por Mari96!* 
de población.—La Maestra de Murero D.‘ y o 
y los Maestros de Huérmeda (Caiatayud), D , ll,] u6 y 91 
Sancho, de Toi ralba de los Frailes D. Agustín ■ 
de Montón D. Felipe Baselgá solicitan nuevo ^guta1*® 
mslrauvo con aumento desueldo por haberse » 
el número de vecinos de dichas localidades y i>' ..¿bli^' 
prendidos en el art. 191 de la ley de Se i*cU. -a 
según el censo oficial firmado en el año Ud ' ' '^d c íi1 0 
cursar al Rectorado con favorable informe la ■. ^oDto^ 
los tres primeros Maestros y dejar incurso el de b6' 
desestimándolo, por no aparecer en el censo nía 
hitantes de derecho. . gnljcit»,Sa

M mar.—El Maestro D. Francisco Bern»1 
nombren facultativos para que reconozcan la |ütfi,c(! 
que le imposibilita continuar al frente de Ia e"b ¡ ^Ici**0 
el fin de pedir la sustitución. Se acuerda ordena • 
de Mamar proponga Rs facultativos que huU 1 ■ eUte ” 
al interesado, sujetándose a lo dispuesto en el b 
glamento. „;Tnción

Los Maestros de Leciñena solicitan aut01 lF obj6p® 
traste, ir cantidades de material a fin de 1 ‘ 
necesarios en las Escuelas de su cargo, y la j1. tragqS I", ¿ 
racuellos de Jdoca inversión de una cantidad erdu accedí 
utilizarla en material de su Escuela, be acuei ■ 
los deseos de los solicitantes. . it0 y el8,

Embid de Arizn.—El Sr, Rector de este dis jUI1ta ‘r, 
ñor Alcalde de dicha localidad comunican a es - mu  
el Maestro D. Lope Rodríguez tiene perturbar i» jnmed’ 
tades mentales. Se acuerda oficiar al Alcalde do Mae»1'' p 
lamente reconozcan dos facultativos al reí6111 Dino6 
que si hay peligro de que pueda cometer con ¿ po 
gún acto violento, ordene la clausura de su hs ■ 
ga en ésta persona que constantemente le vig1 ' Dgu¡ta g

MonZalbarba.—El Maestro D. Isidoro Serrano' yiuiv’jg 
esta Junta sobre la edad en que deben ingresa* cOgte8til 
en las Escue-as diurna y nocturna. Se acuer<reDteS- 
se atenga a lo prevenido en las disposiciones & dere*te8 

Morata de Jalón.—El Alcalde consulta si . asisteI r16 
el Maestro á cobrar retribuciones de los aluni aüif88'n()0 
á la Escuela nocturna de adultos. Se acuerda liode j,8 
que el art. 84 del vigente reglamento de <> dt y ¿e d , 
determina la gratificación que por el desemi ol)yigu 
Escuela tiene que percibir el Maestro y que pe 
te ninguna otra mas le corresponde. nrJoreS Ia

Vülanueva de Gallego.—La maestra D- v J' p116^^ 
solicita se le ordene ai Ayuntamiento de 11 ¿e 
aumente la consignación en concepto de aiq

M.C.D. 2022



DI LA PROVINCIA DI ZARAGOZA 551

,le8i)iU-eri(*n Pase informe de la Inspección para resolver 
Zab 0 ^ue ProcPda.

tue¡a^'íJZa'—El Sr. Inspector de primera enseñai za da 
Peeci^ ' e haber salido á practicar la visita ordinaria de Ins- 

Idem P°r e* Part'du de Daroca. ,
eret Ramón Poblador Cereznela, Auxiliar de la Se- 
Ími)erla-l*e ^uuta» presenta la dimibión de su cargo, por 
leiit¡S'81ao Bsceodído y colocado en las oficinas de la exce- 
ln (¡ l,na Diputación provincial, manifestando á la misma 
MeQc r'!sió» de su mayor reconocimiento y gratitud por las 

Ph k 0^8^ benevolencia que se le han dispensado. Seacuer- 
le una comunicación laudatoria dándole un expre- 

do¿ de gracias por los buenos servicios que ha presta- 
^Cépl 8 ^uutai manifestándole el sentimiento que le pro- 

Min Ce®e de tan digno funcionario. ,
pierio de Instrucción pública.—Subsecretaría.—El 

^raud r\ Subsecretario comunica las Reales órdenes nom- 
MovJ^dciales de Contabilidad y Secretaría á I). Manuel 
de o ^''“grega y D. Augusto Juan Remon Rivas, y urden 
b b ।ubsecretana nombrando Auxiliares de la mismaá 

p,. 1<:>ano Campillo y D. Antonio Fernandez Miguel.
Ponjj uPUe8tos escolares.—Se acordó aprobar los corres- 
So b ) *j!^e8 ai ano 1902 de los pueblos siguientes: Biel (_ni- 
^(nifi0908 (n™as), Castejón de las Armas (niños), Cariñe- 

^ra Don), Rivas Ejea (niños), Bubn rca (niños y 
i 'Arroya de la Sierra (niñas), Campillo (niñosj, 
D|OgQS, Sos (niñas),Garrapinillos, Zaragoza (niños), 
(niñas).

8eejó‘u ,!ilbi«ndo más asuntos de que tratar, se levantó la 
' d' mando el acta el Sr. Piesidente y los demás se- 

rifj (i v°cales concurrentes a la sesión, conmigo el Secreta- 
^'pr, lUe certifico. Zarugozn 29 de Noviembre de 1902.— 
•ello^'dente, Lorenzo Moneada.—El Secretario, Nicolás

1^. SKuUlUN SEXia
p 7^-------------- -------- --------------------------

IHt.01, ^mino de ocho días, contados desde el en 
0^ Crezca el presente inserto en el Bo l e t ín  
^°al Al- d6 provincia, se hallarán de manities- 
8]^ publico, en la Secretaría del Ayuntamiento, 

Pán-o de consumos y los gremiales de líquidos 
así como el de arbitrios extraordinarios 

tbr^ eubrir el déficit del presupuesto municipal, 
Para el uño actual: durante' cuyo plazo 

pQr u Ser examinados por los vecinos y presentar 
^9 reclamaciones que crean conve- 

U ti8'
de, uVea de Jalón 18 de Abril de 1903.—El Alcal- 

°erapio Jarabo.

^>Ho8^e el día de hoy hasta el 20 de Mayo pró- 
Sti admitirán en la Secretaría del Ayuuta- 

e8te (? altas y bajas que los contribuyentes en 
municipal hayan tenido en su riqueza 

Pftg° de la Contribución territorial, cuyas 
d 01°ñes se verificarán previa presentación de 

4h'*Ulneutoa que lo justifiquen.
^B] 19 de Abril de 1903.—El Alcalde, Ma- 

^asca.
I¡;i ---------------------- ,
tl'x de consumos y gremiales de líquidos 

^blí. *ea de este pueblo estarán expuestos al 
r>a °) por término de ocho días, en la Sccreta- 
Mog este Ayuntamiento, á los efectos reglamen-

°^0 corriente mes se admitirán en la Se- 
dQ este Ayuntamiento las alteraciones su- 

v‘t jla riqueza rústica, pecuaria y urbana, pre
lamentación que en legal forma lo acredite. 
Per del Sala 18 de Abril de 1903.—El Al-

1 mtoldo Gómez.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Guarid se halla vacante por dimisión del que la de
sempeñaba. Término para presentar solicitudes al 
Sr. Alcalde de dicha localidad hasta el día 24 del 
actual. x

Cuarte 16 de Abril de 1903.—El Alcalde, Ma
riano Beltrán.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento de La Puebla de Alfindén en el primer 
trimestre del año actual.
Sesión ordinaria del día 3 de Enero.—Se exami

naron el padrón general de habitantes de este pue
blo, confeccionado en la segunda quincena de Di- 
cirfmbre último, como asimismo la lista de compro
misarios, cuyos documentos la Corporación los en
contró conformes.

S -sión del día 10.—Se aprobó el acta de la ante
rior y se acordó tenga lugar la recaudación de con
sumos y arbitrios municipales los días 13 y 14.

Sesión del día 17.—Fué aprobada el acta de la 
anterior y se acordó se expongan al público los re
partos de consumos, cereales, líquidos, aguardien
tes y licores.

Sesión del día 24.—Se dió cuenta de haber reci
bido aprobados los repartos de la contribución te
rritorial, urbana y la mat rícula industrial.

¡Sesión del día 31.— Fué aprobada el acta de la 
sesión anterior y se acordó se expongan al público 
las listas que determina la ley, para la elección de 
Ja Junta municipal.

Sesión del día 7 de Febrero.—No se celebró por 
no tener la Corporación más asuntos que la recti
ficación d' fruitiva y cierre del alistamiento.

Sesión del día 14.—Se verificó el serteo de los 
señores que en unión del Ayuntamiento han de 
componer la Junta municipal.

Sesión del día 21.—Se acordó dirigir al apode
rado de la Corporación D. Manuel León y Compa
ñía dos comunicaciones autorizándoles para cobrar 
del Ayuntamiento de la ciudad de Zaragoza lo que 
reste por socorros facilitados á presos de tránsito.

Sesión del día 28.—Se acordó señalar el local de 
la Casa Consistorial para la instalación de la mesa 
para la elección de Diputados provinciales.

Sesión del 7 de Marzo.—Se acordó renunciar á 
favor de la Autoridad eclesiástica el derecho y ac
ción á la casa del Píolegado que el Capellán D. Ro
que Alcolea dejó al pueblo con la obligación de sos
tener la misa de alba en los días festivos.

Sesión del día 14.—Se dió cuenta de haber reci
bido una comunicación del Exorno. limo. Reveren
dísimo Arzobispo de Zaragoza por la que autoriza 
la enagenación de la casa del Píolegado.

Sesión del día 21.—Se dió cuenta por el Secre
tario de haber recibido una comunicación del señor 
Gobernador civil de la provincia, dando cuenta de 
que el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación con
cede autorización para establecer arbitrios extraor
dinarios sobre la leña y paja.

Sesión del día 28.—Se acordó informar cual co
rresponde las instancias reclamaciones sobre el re
parto de paja y, leña interpuestas por D. Antonio 
Pérez y Melchor Meseguer, de esta ciudad, y re
mitirlas al Sr. Gobernador civil como el mismo or
dena.
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Junta mumcipal.—lesión del día 25 de Febrero.
—Fue posesionada la Junta municipal, los que una 
vez posesionados ofrecieron que cumplirían bien 
y fielmente con cuanto sus cargos r quieran.

La Puebla de Alfindén 13 de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Gerardo Alcolea.—El Secretario, Dámaso 
Rubio.

__ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Luis Blas Ribera, Ju z de instrucción de la 

ciudad de Caspe y su partido:
Por virtud del presente hago saber: Que en el 

expediente de costas impuestas á Prudencio Mora 
Mur y Ramón Mora Lavilla, vecinos de Escatrón, 
en causa contra los mismos, sobre lesiones mutuas, 
se venden como de su propiedad las fincas si
guientes: ,

De Prudencio Mora Mur.
1 .a Un campo viña y alameda, sito en el térmi

no de la villa de Escatrón y su partida Novallas, 
de una hanega y ocho almudes de cabida, equiva
lentes á 11 áreas y 91 ceutiarea*; lindante al N. con 
río Ebro, al 8. con D. Luis Oia.su, al M. y P. con el 
mismo: valorado en 150 pesetas.

2 .a Otro campo en el mismo término, y su par
tida Rivas, olivar y viña, de cabida dos han g-.s, 
equivalentes á 14 áreas y 30 centiáreas; lindant al 
N. con río Ebro, al 8. con Angel Pina, ai M. con 
herederos de Antonio Pina y al P. con viuda de 
Francisco Estrada: su valor 285 pesetas.

3* Otro campo en el propio término, y su parti
da Marañón, de cabida una hanega y seis almudes, 
equivalentes á 10 áreas y 72 centiareas; lindante al 
N. con Eusebia Clavero Gil, al 8. con herederos de 
Lorenzo Montañés, al M. con dehesa de D. Luis 
Olaso y al P. con camino de dicha partida; su valor 
120 pesetas. .

4? Otro campo en el mismo término, y partida 
Val Paridera, olivar, de una hanega de cabida, 
equivalente á siete áreas y 15 centiáreas; lindante 
al N. con otro de Tomás Romeo Valero, al 8. con 
Pedro Barrachina, al M con Antonio Linares Ló
pez y al P. con dicho Tomás Romero Valero: valo
rado en 280 pesetas.

De Ramón Mora Lavilla.
1 .a Un campo secano, sito también en el térmi

no municipal de Escatrón, y su partida Mediomon- 
te, en el que hay enclavado un Mas y media era, y 
confronta dicho campo al N. con otro de Ramón 
Lavilla Mora, al E. con Pedro Aguerrí Lop, al 8. 
con Mariano Lop Ariño y al O. con otro de Juan 
Bartolo; y el Mas confronta por derecha entrando 
con otro de Ramón Villanova Mur, por izquierda 
con cabezo y por espalda con era del mismo, dicho 
campo tiene de cabida siete juntas poco más ó me
nos, ó sean una hectárea, 71 áreas y 74 centiáreas: 
valorado todo ello en 430 pesetas. ,

2 .a La mitad de un campo, sito en el propio tér
mino municipal, y su partida Val Paridera, olivar, 
¿e la cabida de una hanega todo él, ó sean siete

áreas y 15 centiáreas, y linda al M. con c ■ 
Manuel Mora, al P. con Angel Pina, ai 
más Romeo y al 8. con parte restante de 
campo: su valor 240 pesetas. gfl]a

El acto de la subasta tendrá lugar en 
audiencia de este Juzgado el día 13 de & 
ximo viniente y hora de las once, y se P,eV ^^te, 
los licitadores que para tomar.parte en el 
deberán presentar previamente en la mesa ele g 
gado, por lo menos, el 10 por 100 del valor 
aparecen tasadas las fincas, no admitiéud- 
tura que no cubra las dos terceras partes, p 
do hacerse el remato á calidad de cederlo a 
cero, y que los deudores podrán librar sus ^|0 
pagando las costas antes del remate; que e .| 
se halla suplido, siendo de cuenta del reñía a 
pago del impuesto de derechos reales é in5''' * 
del mismo en el Registro á nombre de los P- 

Dado en Oaspe á 17 de Abril de 190- 
Blas Ribera.—Por su mandado, Antonio Ve

JUZGADOS MILITARES

Gerona. , .
D. Francisco Morales Aracil, Capitán del 

to de infantería de Asia, número 55, y ' 
tructor del expediente instruido contra^ ig 
ta de la Zona de Zaragoza, número ao, } 
falta grave de no haberse incorporado a
deras: p el
Usando de la jurisdicción que meoonoe - 

digo de Justicia Militar, por la present,' V 
requisitoria llamo, cito y emplazo á Viceu ,e ^gl 
no Pérez, hijo de Saturnino y Engracia, n 
de Tarazona y avecindado en 1." de Agosto g| 
en la ciudad de Zaragoza, de edad 
un mes y veintinueve días, estatura Pój 
de oficio fundidor, á quien de orden del Si. 
del regimiento estoy formando expedient a 
ber faltado á la concentración, para qu- en ^0ll 
mino de treinta días, á contar desde a 
que esta requisitoria se publique en la 0»' 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia^ 
rogoza, se presente en este Juzgado, sito en gfl, 
tel de Santo Domingo, á fin de que sean oi^^re- 
descargos, bajo apercibimiento de ser tieG gi' 
belde si no compareciese en el referido p 
guiándole el perjuicio que haya lugar. n,G’-'1

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey l 
exhorto y requiero á todas las Autorida ’ oli^ 
civiles como militares y á los agentes < e 
judicial para que practiquen activas c‘1‘1^ je 
busca y captura del referido mozo, y 
habido, lo remitan en calidad de preso y c< pL)Ipii1 
guridades convenientes al cuartel de San 
go y á mi disposición, pues así lo tengo 
en diligencia de este día. . . teiig» o

Y a fin de que la presente requisito 
debida publicidad, insértese en la Gaceta 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de ^^¿1 
• Dado en Gerona á 9 de Abril de 19U • 
pitáu Juez instructor, Francisco Moraie®^^/

IMPS^MTA DKL HOSPICX0
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